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E 

                           U N A  N U E VA  G E S T I O N 

 

                                Al hacernos cargo de la gestión 2018-2020, apostamos a poder 

lograr la participación de todos los que integramos este Colegio. Para ese cometido 

estamos desarrollando un programa de capacitación y actualización profesional, cuya 

organización la lleva adelante el Centro de Capacitación de esta institución. 

                                El  primer curso dio comienzo el 23/07/ 2018,  con la presencia de 

muchos profesionales e idóneos, que se inscribieron para actualizar sus conocimientos 

sobre las instalaciones eléctricas, en el marco de la aplicación de la Ley de Seguridad 

Eléctrica de la Provincia de Córdoba. Esta convocatoria  nos da incentivo para seguir 

proponiendo nuevos cursos y jornadas llevando así adelante  una política  activa de  

participación  entre nuestros matriculados. Para lograr este objetivo, nuevamente les 

pedimos a los colegas acercarse a nuestro Colegio, para poder integrarse en las 

distintas comisiones de trabajo creadas, como así también propone otras y hacer 

escuchar sus inquietudes. 

                               Agosto es un mes muy ligado a nuestra historia institucional, ya que   

festejamos  un nuevo aniversario de  la creación de nuestro Colegio, mediante la 

sanción de  la Ley 7743. Por ser  tan importante para nosotros, invitamos a todos los 

matriculados, jubilados, familiares y amigos, a concurrir el viernes 17 de agosto de 

2018 a Firdoss Club a las 20,30 hs. a festejar nuestros veintinueve años de vida. 

 

Muchísimas gracias 

Junta de Gobierno 

Julio  de 2018 
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INTERES GENERAL 

S
   

JUNTA EJECUTIVA 
  
Presidente                        C.U. Luis Fabián Espinosa                      
Secretario General          C.U. Víctor Hugo Carreras                      
Tesorero                           C.U. Graciela Mónica Molina                  
1° Vocal Titular                C.U. Alfredo de la Horra                         
2° Vocal Titular             T.C.U. Julio Jorge Zabala                          
1° Vocal Suplente           C.U. Carlos Alberto Desimone                
2° Vocal Suplente           C.U. Orlando Biasutto                             
  
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
  
1° Vocal Titular               C.U. María Sandra Humano                  
2° Vocal Titular               C.U. Ricardo Daniel Peressotti             
3° Vocal Titular               C.U. Edgardo Oscar Conrad                            
1° Vocal Suplente           C.U. José Luis Leones                                    
2° Vocal Suplente        T.C.U. Luis Alberto Romero                      
3° Vocal Suplente           C.U. Mario Orlando Lares                     
  
CONSEJO REGIONAL CAPITAL 
  
Presidente                          C.U. Gustavo Luis Charras                   
Secretario General        T.C.U. Roque Javier Favre                       
Tesorero                            C.U. Guillermo Adrián Bosio                
1° Vocal Titular                 C.U. Oscar Roberto Morón                  
2° Vocal Titular              T.C.U. Julio Moyano Funes                     
3° Vocal Titular              T.C.U. Ricardo Rubén Ceballos                         
1° Vocal Suplente             C.U. Julio Cesar Rodríguez                  
2° Vocal Suplente             C.U. Guillermo Raúl Córdoba                      
  
  
DELEGADOS CONSEJO  REGIONAL CAPITAL 
   
                                            C.U. Gustavo Luis Charras                   
                                         T.C.U. Roque Javier Favre           
             
CONSEJO REGIONAL INTERIOR 
  
Presidente                      T.C.U. Eduardo Claudio Vega               
Secretario General        T.C.U. Alberto Raúl Fernández              
Tesorero                            C.U. Diego German Studovich            
1° Vocal Titular                 C.U. Patricia Isabel Cuello                 
2° Vocal Titular                 C.U. Pablo Andrés Nieto                     
3° Vocal Titular                 C.U. Horacio Rubén Tessino               
1° Vocal Suplente          T.C.U. José Eduardo Acuña                    
2° Vocal Suplente             C.U. José Haumada                             
   
DELEGADOS CONSEJO REGIONALES INTERIOR 
  

                                         T.C.U. Eduardo Claudio Vega                   
                                      T.C.U. Alberto Raúl Fernández                  
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ERSEP: PARA REALIZAR UN CERTIFICADO DE 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA APTA: 
 
http://www.ctcu.com.ar/images/instructivo.pdf  
 
¿CÓMO HACER PARA OBTENER UN NÚMERO DE EXPEDIENTE? EL PROFESIONAL PODRÁ 
INGRESAR CON SU USUARIO (N° DE MATRICULA) Y CLAVE PERSONAL (N° 59 5bLύΧ 
http://www.ctcu.com.ar/images/articulos/instructivo_nuevo_expediente.pdf  
 
EL DÍA 24 DE JULIO DE 2017 EL ENTE REGULADOR DE SERVICIO PÚBLICOS RESUELVE INSCRIBIR 
A LOS PROFESIONALES QUE SE LISTAN EN LA NÓMINA INCORPORADA EN EL ANEXO EN EL 
REGISTRO DE INSTALADORES ELECTRICISTAS HABILITADOS BAJO LA CATEGORÍA II. PARA VER 
LA RESOLUCIÓN Y EL PADRÓN INGRESAR A: 
http://www.ctcu.com.ar/images/RES_1194.pdf  
   

A.I. 

EL COLEGIO TE INFORMA  

        ERSeP 

SRES MATRICULADOS: 

 

SE COMUNICA QUE EL DÍA 17 DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO, SALIÓ PUBLICADA EL ACTA 

ACUERDO N° 9,  

EN LA CUAL SE ESTABLECE EL NUEVO VALOR DEL BÁSICO POR METRO CUADRADO, LA CUAL 

ENTRARA ́ EN VIGENCIA A PARTIR DEL 17 DE AGOSTO DEL 2018. 

ASIMISMO, SE ESTABLECE LA SUBA DE ARANCELES PARA EL CALCULO DE LOS HONORARIOS 

PROFESIONALES. COPIA DE LA MISMA FUE ENVIADA AL CORREO ELECTRONICO DE LOS 

MATRICULADOS. 

EN LOS PRÓXIMOS DÍAS, SE DETALLARÁ LA FECHA TOPE PARA INGRESAR EXPEDIENTES CON 

EL BÁSICO ANTERIOR, COMO ASI TAMBIEN  PARA ACLARAR DUDAS,  DIRIGIRSE A LA OFICINA 

TECNICA DEL COLEGIO.- 
GRACIAS 

 

 

COLEGIO DE CONSTRUCTORES UNIVERSITARIOS 

             ACTA  ACUERDO 

http://www.ctcu.com.ar/images/instructivo.pdf
http://www.ctcu.com.ar/images/articulos/instructivo_nuevo_expediente.pdf
http://www.ctcu.com.ar/images/RES_1194.pdf
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EL COLEGIO TE INFORMA  

Con la aprobación de Zonas Residenciales se completó la zonificación de la ciudad de Carlos Paz 

29.06.2018 

 

En la última sesión del periodo legislativo, por unanimidad de los concejales presentes se aprobó la regulación 

de las Zonas Residenciales. De esta manera se culmina la zonificación de Villa Carlos Paz. 

 

Esta ordenanza viene a completar el ordenamiento que comenzó con la regulación del Área Central (AC), el 

Área Protegida (AP) y los Corredores (C). Y se cumple con uno de los mandatos de la Carta Orgánica Municipal 

que en su artículo N° 78 encomienda al CPUA la zonificación integral de la ciudad. 

 

La normativa fue elaborada y consensuada en el Consejo de Planificación Urbano Ambiental (CPUA). Se 

comenzó a trabajar en 2015 partiendo de estudios previos, relevamientos, trabajos de campo, debates en 

comisión, intercambios con especialistas e instituciones intermedias. Además, fue puesta a consideración de los 

ciudadanos a través de un mecanismo participativo que incluyó el desarrollo de cuatro foros de consulta a los 

vecinos, en todos los distritos de la ciudad, y contó con el apoyo del gobierno municipal. 

 

El proyecto presentado para regular las Zonas Residenciales es superador de la anterior normativa (zonas B), 

ya que considera aspectos paisajísticos, ambientales y funcionales que proponen una mejor forma de 

distribución y ordenamiento de las actividades y la población en la ciudad. 

 

Esta nueva ordenanza colabora con la preservación de las características residenciales de cada barrio y el perfil 

de ciudad turística consagrado en la carta Orgánica Municipal. Buscando un equilibrio entre lo edificado y los 

espacios verdes, preservando el paisaje y la calidad de vida de la población. Otorga una mejor funcionalidad de 

los espacios, una distribución más eficiente de la infraestructura disponible y de los equipamientos y servicios, 

evitando distorsiones que produzcan una mayor segregación social y fragmentación física de la ciudad. 

 

En este sentido, la presidente del CPUA, Laura Colladón manifestó: ñEstamos muy satisfechos con este avance, 

es una ordenanza que se trabajó mucho para llegar a un consenso entre las instituciones. Creemos que esta es 

la forma de mantener la calidad de vida de los vecinos y el perfil turístico de Villa Carlos Pazò. 

A.I. 

Esta Junta de Gobierno expresa su  
satisfacción, hacia nuestros 

representantes en el CPUA, por haber 
participado en la elaboración de tan 

importante Ordenanza 
Felicitaciones colegas VEGA Y NIETO  y a  

todos los colegas de Carlos Paz que 
formaron parte del CPUA en todos estos 

años. 
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ACTIVIDADES INSTITUCIONALES  

A.I. 


